[image: image1.jpg]




Disponen el embanderamiento general del distrito

Decreto de Alcaldía N° 012-2018-MSB-A

San Borja, 10 de julio de 2018

El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja

Considerando:

Que, el 28 de julio de 2018 se conmemora el 197 Aniversario de la Proclamación de la Independencia del Perú;

Que, es deber del gobierno local destacar los acontecimientos cívicos de la patria, incentivando la participación de los vecinos, así como afirmando el respeto a los valores nacionales y símbolos patrios;

Que, el artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que los decretos de alcaldía son normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; con el visto bueno de la Gerencia Municipal;

Decreta:

Artículo Primero.- Disponer el embanderamiento general del distrito de San Borja del 19 al 31 de julio de 2018, con motivo de celebrarse el 197 Aniversario de la Proclamación de la Independencia del Perú, incluyéndose en esta disposición todos los predios, sean privados o públicos, de vivienda y comercio.

Artículo Segundo.- Disponer que los predios del distrito deberán estar debidamente presentados, con la limpieza adecuada, recomendando en lo posible su pintado, a fin de mantener el ornato del distrito de San Borja por motivo de la conmemoración del aniversario patrio.

Artículo Tercero.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de alcaldía a la Gerencia de Imagen Institucional, Gerencia de Fiscalización, Gerencia de Participación Vecinal y Gerencia de Seguridad Ciudadana.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese.

Marco Álvarez Vargas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de julio del 2018.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones






[image: image1.jpg][image: image2.jpg]